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correspondiente; con especial condena en costas a la Admi
nistración.

A‘í por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V E.
Diis guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1983—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallar ós.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

8743 ORDEN 111/00847/1983, de 14 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri 
bunal Supremo, dictada con fecha 13 de septiembre 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José Heredia Díaz, Marinero pri
mero de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, entre partes, de una como demandante, don José 
Heredia Díaz, quien postula por sí mismo, y de otra 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 26 de septiembre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 13 de septiembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
José Heredia Díaz contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 26 de septiembre de 1981 y sobre haber 
pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley 6/1978, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos como disconformes 
a derecho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente 
a que- se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
con porcentaje del 90 por 100 sobre la base correspondiente, 
con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la Colección Legisla
tiva, lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre da 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V E.
Dics guarde a V E. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 19B3.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

8744 ORDEN 111/00848/1983, de 14 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri 
bunal Supremo, dictada con fecha 29 de diciembre 
de 1982 en el recurso contencioso administrativo in
terpuesto por don Miguel González Soto, Sargento 
de Aviación, retirado.

Excmo Sr.: En e' recurso contencioso-administrativo se
guido on única instancia ante la Sala. Quinta del Tribuna] 
Supremo, entre partes, de una como demandante, don Mi
guel González Soto, quien postula por sí mismo, y de otra 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 6 de febrero de 1980 y 
de 18 de diciembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 
29 de diciembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Miguel González Soto contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 8 de febrero de 1980 y de 18 de diciem
bre de 1981 sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decre
to-ley 6/1978 debemos anular y anulamos los referidos acuer
dos como disconformes a derecho, y en su lugar declaramos el 
derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro con porcentaje del 90 por loo sobre la 
base correspondiente, sin hacer condena de costas.

Aaí por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

8745 ORDEN 111/00849/1983, de 14 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 22 de diciembre 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Dionisio Giménez Cámara, Ma
rinero Fogonero de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Dioni
sio Giménez Cámara, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 10 de marzo y 4 de no
viembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 22 de di
ciembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, no acogiendo el motivo de inadmisibilidad, 
estimamos el recurso interpuesto por don Dionisio Giménez 
Cámara contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 10 de marzo y 4 de noviembre de 1981, sobre haber pa
sivo de retiro dimanante del Real Decreto-ley 6/1978, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos como disconformes a 
derecho, y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
con porcentaje del 90 pdr 100 sobre la base correspondiente; con 
especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

_Lo que comunico a V. E.
~Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid 14 de marzo de 1983.—P. D. el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

8746 ORDEN 29/83, de 17 de marzo, por la que se señala 
la Zona de Seguridad de la instalación de interés 
militar de la Fábrica «Esperanza y Cía., S. A.» en 
Marquina (Vizcaya).

Por existir en la Sexta Región Militar la instalación denomi
nada Fábrica «Esperanza y Cía., S. A.», en Marquina (Vizcaya), 
declarada de interés militar por Real Decreto C32/1979, de fecha 
20 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 78, del 29), 
se hace aconsejable preservarla de cualquier obra o actividad 
que pudiera afectarla, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, 
de Zonas e Instalaciones de interés para la Defensa Nacional.

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por el 
Estado Mayor del Ejército, a propuesta del Teniente General 
Jefe del mismo, dispongo:

Artículo l.° A los efectos prevenidos en el Capitulo II del 
Título Primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de in
terés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto '9/ 
1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8 1975, de 12 de mar
zo se considera incluida en el Grupo Tercero la Instalación de 
interés militar Fábrica «Esperanza y Cía., S. A.», ubicada en 
Marquina (Vizcaya).

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en los artículos 
24 y 25 del citado Fleglamento, se señala la Zona de Seguridad 
próxima de la Fábrica «Esperanza y Cia., S. A.» en Marquina 
(Vizcaya), que quedará limitada de la forma siguiente:

Al Norte: Huertas, orilla izquierda Río (Jrko, Parque la Es
cuela F. P., Campa de Jemein, Paso de Campa de Jemein a Ce
menterio y Heredades.
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Al Este: Anchura del Camino de Jemein-Gane, antiguo Pol
vorín. _ ,

Al Sur: Límite de los Municipio? de Marquina y Echevarría. 
Al Oeste: Anchura de la calle Abezua y avenida Jemein, 

garajes, fachada zaguera de la casa número 5 de avenida de 
Jemein Huertas.

Madrid, 17 de marzo de 1983.

SERRA SERRA

8747 ORDEN 373/90006/83, de 17 de marzo, por la que se 
declara la urgente necesidad para la defensa y 
urgente ocupación, por expropiación forzosa, de 
10.000 metros cuadrados de terrenos en Fogás de 
Monclús (Barcelona), para la instalación de sumi
nistro de agua al C.T.-7 de la Red Territorial de 
Mando, en Montseny (Barcelona).

A los efectos pertinentes Se hace público que en Consejo de 
Ministros celebrado el 9 de febrero de 1983, se declara la urgen
te necesidad para la Defensa y urgente ocupación, por expropia
ción forzosa de 10.000 metros cuadrados de terrenos en Fogás 
de Monclús (Barcelona), que forman parte de la parcela núme
ro 44-a del Polígono número 2 del citado término municipal, para 
!a instalación de suministro de agua al C.T.-7 de la Red Terri
torial de Manda, en Montseny (Barcelona).

Propietario: Heredero de doña Julia de Montaner Malató. 
Término municipal: Fogás de Monclús. Superficie: 10.000 me
tros cuadrados.

Con ello se da cumplimiento a lo preceptuado en los artículos 
9.° y 10 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, los del Reglamento para su aplicación y lo previsto en 
los artículos 52 y 53 de la misma Ley.

Madrid, 17 de marzo de 1983.

SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

8748 ORDEN de 14 de febrero de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «Antracitas del Norte, So
ciedad Anónima», los beneficios establecidos en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Mi
nería.

Ilmo. Sr..- Visto el escrito de la Empresa «Antracitas del 
Norte, S. A.», con domicilio en Santibáñez de la Peña (Palen- 
cia), en el que solicita los beneficios prevenidos en la Ley de 
Fomento de la Minería y visto el preceptivo informe del Mi
nisterio de Industria y Energía en relación con la indicada 
solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
8/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real De
creto 890/1979, de 10 di marzo, sobre relación de materias pri
mas minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas 
prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que 
se desarrolla en título III, capítulo II, de la citada Ley; disposi
ción transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de septiem
bre del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y con 
latpropuesta formulad- por la Dirección General de Tributos, 
lia tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1187/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «Antrácitas del Norte, S. A.», con domicilio en Santibáñez 
de la Peña (Palencia), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
de) Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando nc se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que. no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
mtiende concedido por un período de cinco áños, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que. en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final ter
cera ce la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho 
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el 
caso de que la Empresa «Antrácitas del Norte, S. A.», se de
dique a otras no mineras o correspondientes a recursos no 
declarados prioritarios en el plan nacional de abastecimiento de 
materias primas minerales, aprobado por Real Decreto 890/ 
1679, de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad separada de 
la actividad minera relativa a dichos recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Antrácitas del Norte. S. A.», son de aplicación a las ac
tividades de investigación, explotación, tratamiento y beneficio 
de carbón, dentro de las concesiones mineras «La Positiva», 
demanda a «Positiva». «Alfredo» y «Precaución», situadas den
tro del término municipal de Santibáñez de la Peña (Palencia).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso di reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el 
Ministerio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1983.—P. D., El Subsecretario, José 

Antón'- Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

8749 ORDEN de 14 de febrero de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «Leonesa de Investigacio
nes y Explotaciones Mineras, S. A.» (LEIMSA), los 
beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de 4 de 
enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Leonesa de In
vestigaciones y Explotaciones Mineras, S. A.» (LEIMSA), con 
domicilio en Brañuelas (León), en el-que solicita los beneficios 
prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería y visto el 
preceptivo informe del Ministerio de Industria y Energía en 
relación con la indicada solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real Decre
to 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias primas 
minerales y actividades con ellas relacionadas, ducluradas prio
ritarias-, Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se 
desarrolla en título III, capítulo II, de la citada Ley; disposi
ción transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de septiem
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y con la 
propuesta formulada por la Dirección General de Tributos, ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1107/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Leonesa de Investigaciones y Explotaciones Mine
ras. S. A.» (LEIMSA), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia iscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción de. 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importació: de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera insta
lación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final ter
cera de lt. Le~ de Fomento de la Minería, para tener derecho 
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el 
caso de que la Empresa «Leonesa de Investigaciones y Explo
taciones Mineras, S. A.» (LEIMSA), se dedique a otras comi
neras o correspondientes a recursos no declarados prioritarios 
en el plan nacional de abastecimiento de materias primas mi
nerales, aprobado por Real Decreto 890/1979, de 16 de marzo,


